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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 14 DE JULIO DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

Londres 26 de Junio.

En la sesión del día 24 de Junio de la Cámara de los 
Comunes anunció Mr. Woriley que habiendo pasado u casa 
de la Reina la diputación nombrada por la Cámara , y ma
nifestándole las re oluciones votadas en la sesión del 22 , ha- 
.bia dado S- M. la respuesta sig lente:

«Veo con profunda gratitud toda' las tentativas que ha
ce la Cámara de lo¡, Comunes para interponer su alta me
diación , á fin de terminar las desgraciadas desavenencias de 
la Familia Real, que á nadie deben afligir lanío como á mí 
mi ma; y aseguro con verdad que todos mis deseos se di ri
cen á q e se verifique una completa reconciliación por me
dio de la autoridad del Parlamento, fundada sobre princi
pios conformes al honor y dignidad de .odos los interesados.

«Tampoco puedo meno; de decir que agradezco sobre
manera el lenguage afectuoso de estas resolucio..e ae la C 
mara de los Comunes, cuyos individuos dan en e*to una 

rueba de la fidelidad con que repre-entan al generoso pue- 
lo ingles , con quien he contraído una deuUa de graci. d, 

que nunca podre pagar. Sé que me expongo al peligro de 
disgustar á lo q :e acaso ser in muy pronto mis jueces ; pe- 
o e pero de su Lealtad y de su honor que no e de en ende
án de los motivos que han podido influir en mi -determi

nación.
«No me Convendría dudar de las facultades del Parlamen

to, ni del modo con que puede egercedas en todo iempo; 
pero por mas convencida que esté de la necesidad de so
meterme á su autoridad, solo mi opinión y mi conciencia 
deben decidirme .! adoptar las medidas propues.as.

«Como súbdita del Estado me someteré con deferencia, 
y si es posible sin quejarme , á todos los actos de la auto
ridad soberana pero como Reina acusada é injuriada debo 
por respeto al Rey, á mí misma , y a todos mis conciuda
danos, no consentir en el sacrificio de ningún privilegio 
esencial, ni renunciar a aquellos principios de justicia pú
blica , que son igualmente la salvaguardia del mas alto como 
del mas ínfimo individuo.”

Después de leída la respuesta de la Reina , se decidió * 
que se suspendiesen las sesiones ha.ta el lunes inmediato.

El 2 2 pidió el conde de Liverpool en la Cámara de los 
Pares que se difiriese hasta el martes próximo la sesión de 
la comisión secreta nombrada para el examen de los pape
les relativos á la Reina, maniré.tando que .1 consecuencia 
de las instrucciones que últimamente había recibido, po
dría suceder que se verificase antes de aquel día una compo
sición amigable.

El conde Grey, al mismo tiempo que declaró que no 
se oponía á esta dilación, censuró agriamente la conducta 
de los mini tros, que en su Opinión 110 habiatt reflexionado 
con madurez lo que debían hacer, ni habían aconsejado al 
Rey con oportunidad, pues en lugar de dirigir, como lo hi
cieron , una exposición a S. M-, y de nombrar una comhion 
sin conceder la demora que redamaban algunos individuos 
de la Cámara , debieron antes examinar ti había ó no sufi
ciente mo.ivo para acu ar„á la Reina.

Lord Holland habló en el mimo sentido, y culpó tam
bién á los ministros porque habian procedido en esta mate
ria con poca franqueza y mucha debilidad.

Lord EUewboioug dijo, que era imposible se verificase

una composición entre los dos ilustres personajes, si el Pap
iamento no interponía sus buenos oficios.

También los lores Erskine y Darnley hablaron contra 
los ministros; y después de admitida la propuesta de dila
ción ha.ta eL mar.es, la Cámara determinó dar principio á 
sus se iones el día siguiente á las 1 x de la tnaáana-

En la se ion celebrada ayer en la Cámara de los Co4- 
muñe expuso Mr. Wilberforce en un extenso y enérgico 
discur-o los infini.os males que podría atraer sobre la In
glaterra una ruinaría información en los aruntos sometidos 
a la sabiduría del Parlamento, y trató de persuadir que la 
supresión del nombre de la Reina en las oraciones públicas 
no era injuriosa a S. M , por estar comprendido en la fór
mula general de la liturgia de todos los individuos de lis 
J*u,nu¿.i Ke .7, en la que se halla comprendida la Reina, sin 
que nauic lo pueda poner en duda.

Después de e ta introducción propuso el orador que se 
resolviese. :o ;iguien:e, á saber: que la Cámara ha sabido 
.con el mayor dolor que no habían tenido el re.ultado, que 
tan; vivamente de eaban, a i el Parlamento como la Nación, 
lo- últimos esfuerzos empleados para con el. ir ami-rosamen
te las desavenencias que existían entre el Rej y la Reina; 
que conociendo muy bien la C.uñara los obstáculos que po- 
üian retraer á la Reina de acceder á ciertas concesiones 
en que se hallaba comprometido su honor y dignidad, y 
es.ando a.imismo conyencidi la Cámara de la grande im- 
por ancia de una cptnpp.icion amistosa , se veía precLada á 
.declarar, que cediendo S* M...i los de eos de la Cámara, y 
dejando de insistir en, que se adopten unas proposiciones so- 
.bre.las cuele: hay tanta diver.idad de pareceres, no manifes
taría de modo algunp la intención de e.vitar una información 
.sumaria; daria una nueva prueba de los deseos que la ani
maban de sometere 3 la autoridad del Parlamento; lograría 
por este medio el agradecimien.o de la.Cunara de los Co- 
muues, y le excusaría estas di cu iones publicas. que precl. 
sámente habian de ser desagradables á S, M-, 6 indecorosas 
á la nación. Apoyó esta propuesta Mr. Wor ley , diciendo 
que en su dictamen era esta la úliima ocasión que podía 
presentarse para terminar ami to.amente las de avenencias 
que existen entre Sí». MM.; y que si no había lugar á la 
propuesta mencionada, no quedaba mas arbitrio que empe
zar el e-cruiiuio de los papeles depositados en la C .mara, 

,1o cual causaría irremisiblemente una perniciosa agitación 
en Inglaterra.

Mr. Brougham pronunció un elocuente discurso, en el 
que refirió los agravios que los ministros habian hecho á la 
Reina, y sobre todo en la o mi. ion de su nombre en las 
preces, lo que Mr. Wilberforce habia tratado de paliar. En 
seguida manifestó que sin embargo de que deseaba in
finito la pronta terminación de este desagradable negocio, 
no consideraba que seria posible lograrlo si los ministros 
no procedían en la forma que él habla aconsejado, persua
diendo al Rey á que reconociese de un modo mas claro y 
terminante los derechos de la Reina.

Lord Ca tlercagh contestó ó. Mr. Brougham, justificando 
á los ministros de las reconvenciones indirectas que aquel 
les habia hecho.

Lord A. Hamilton habló en contra de la propuesta de 
Mr. Wilberiorce, que en su concepto se dirigía á que'!» 
Reina renunciase á todos sus derechos; y manifestó que á 
su parecer se debía suprimir el segundo párrafo de la re
solución que propuso Mr. Wilberforce, sustituyendo en su 
lugar ,, que la Cantata juzgaba que ta inserción del nombre 
de.la Reina en la liturgia seria el medio más conveniente y



seguro para evitar la desagradable necesidad de que se ventí
lase el asunto en una disensión púijblica &c.”

■ Sir F. Burdett apoyó esta enmienda, y después habló 
extensamente zahiriendo la conducta de los ministros.

Le contestó Mr. Carming,.manifestando á la Cámara que 
los ministros estrían sujetos á la mas rigurosa responsabili
dad en orden á todo lo que-se habia hecho en estos asuntos.- 

Mr. Thierney tomó la defensa de sir F. Burdett, y pi
dió que se reuniese la Cámara al dia siguiente ; y habiéndose 
procedido á la votación , resultaron 9t votos á favbr'de la 
propuesta de Mr. Wilberforce, y 124 contra ella!
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FRANCIA*

París 3 de Jtilio.
Anuncian las cartas de Puerto-Cabello de fecha del 2 de 

Mayo que el Congreso de Angostura había enviado dos di
putados al general español Arana, haciéndole saber que lue- 
■go que se jurase en Caracas la Constitución política de la 
Monarquía española, estarían prontos á reconocer al Go
bierno español ; y que el Sr. de Arana habia pasado está 
propuesta al general en gefe D. Pablo Morillo.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid de Julio.
SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. Secretarios del 

•Despacho de Gracia y Justicia y de la Guerra.

CORTES.

Sesión extraordinaria del 12 de Julio por la noche.
Abierta la-sesión por el Sr. presidente, se leyó el artículo 

5 2 del reglamento, relativo á la formación del tribunal de 
Cortes, destinado á juzgar las causas de los diputados.

El Sr. Moreno Guerra opinó que no debian ser nombra
dos para el tribunal los que habian sido perseguidos, con 
■el fin de evitar que pudiesen ser recusados; á lo que con
testó el Sr. Ctemencin que no se iba á nombrar un tribu
nal para juzgar á los 69 diputados de las Corres de 1814, 
sino para las causas que ocurrieseh en lo sucesivo.

Propuso la duda otro Sr. diputádó de si deberían ser 
letrados los elegidos; la que satisfizo'el Sr. presidente, ma
nifestando que habiéndose de hacer el nombramiento de 
■entre los individuos del Congreso , lós cuales no tenian obli
gación de ser letrados, era consiguiente' nó requerirse está 
circunstancia para el tribunal de Cortes, sin embargo de que 
parecía conveniente.

El Sr. Vilianueva hizo la observación de que los ecle
siásticos no debian ser individuos del tribunal, porque po
día ocurrir que hubiesen de entender en causas criminales; 
y aunque nó estaba mandado expresamente, era sin duda 
por no necesitarse una declaración sobre el particular. Re
cordó que cuando en las Cortes extraordinarias se estableció

■ el tribunal, se convinieron los diputados en que no pudie
ran ser nombrados los eclesiásticos, y en efecto no lo fue 
ninguno. Contestó el Sr. presidente que en el .reglamento no 
habia artículo que prohibiese la elección de eclesiásticos; 
pero que exigía la prudencia no se los nombrase. '

Después de estas y otras observaciones que hicieron va
rios eclesiásticos, y entre ellos el Sr. Cortés, quien dijo 
convendría, sin embargo de todo, que no se les excluyese 
por una formal declaración, pues las provincias les habían 
confiado su representación tan íntegra como á los seglares, 
se dió principio á la votación para nombrar los diputados 
que debían componer el referido tribunal, conforme al re- 

' glamento; y quedaron elegidos en primer escrutinio los se
ñores Cantero por 99 veros, Crespo Cantolla por 90, Rorae- 

' iro Alpuente pbr 99, La-Riva por 92, Manescau por 109,
■ Rovira por 83 . Siíves por 73 , Puigblanch por 76, Ochoa 
por 107, San Miguel por 107.

. Siendo ya las ir y media de la noche, suspendió e! se-
■ ñor presidente la votación, señalando para continuarla las 

8 y medía de la noche del dia siguiente en sesión extraordi
naria, y levantó la sesión.

Sesión del 13 de Julio.
Se empezó con la lectura del acta de-la-sesión ordinaria

del dia anterior. El Sr. Golfín hizo la observación de que 
al hablar de la denunciaTiecha por et Sr. Riego, solo .je 
decía que era respectiva al abuso de la libertad de-imprenta, 
habiendo sido una delación del periódico titulado la Ley, 
la cual se dijo 110 correspondía á las Cortes. El Sr. secreta
rio Súbrié contestó que Cl papel de.Riego era una carta par
ticular,-quejándose -del abuso-que-'-se-hacer de la libertad de 
imprenta, sobre la que no recayó resolución.

El Sr. López (l5. Marcial), recordando la proposición 
que hizo en'la sesión de a/er para que diesen satisfacción 
desde la barra los que es enhilen del Congreso con vilipen
dio , dijo que por la precipitación habia omil ido una cir
cunstancia esencial que debía añadirse, y era que no se pro
cediese á hacer comparecer en la barra, sino después de ¡a 
calificación correspondiente.

El Sr. Sánchez Salvador,, refiriéndose. 4b. pxpediente de 
bagages , mandado pasar á la comision'de Hacienda , expre
só tenia entendido que en el ministerio habia un expediente 
sobre la materia, el que seria conveniente tuviera la comi
sión á la vista antes de dar su dictamen.

El Sr. Torre Marín advirtió dos equivocaciones en el ac
ta; una que al Sr. obispo de Mechoacan se le daban los .ape
llidos Queipo de Llano , debiendo ser Abad y Queipo ; ..y 
la otra que se habia antepuesto á la memoria de los minls^ 
tros la proposición que hizo sobre agricultura, en lugar de 
estar después de aquella. Se contestó á esto por el Sr. secre
tario , que se acostumbraba poner reunidas en el acra todd’s 
las proposiciones que no tenian relación con otro asunto, 
para no causar fastidio , haciendo mencion'de ellas en di
versos lugares. J

Se leyó un voto particular del Sr. Govantes acerca de 
la petición de la viuda de Lacy , el que pidió se uniese al 
acta ; y habiendo hecho sobre esto algunas reflexiones varioi 
señores, se quedó sin resolución. ' jj

Se leyó un oficio del ministro de la Guerra en contesta
ción al que se le dirigió sobre la falta de tratamiento á los se
cretarios de Cortes , en el cual citaba, como prueba de qu¿ 
no era culpable de aquel descuido, que en el primer ofició 
habia puesto su firma entera; y añadía que había' tomado 
todas las medidas para que no se repitiera én 'lo sucesivo'. 
Las Corres quedaron enteradas y satisfechas dé haber sido 
una equivocación. ^

Se leyó por segunda vez la proposición del "Sr. Mviñózi 
Torrero, en que después de manifestar las causas quernoj- 
tivaron la exclusión de los Infantes D. Francbco_de"Páulá 
y Doña María Luisa del derecho á la cotona , pedia q g. 
teniendo áhora las Cortes' en consideración los expresados 
motivos, revocasen la primera parte del decreto.de 18 de 
Marzo de 1813, haciendo las declaraciones convenientes ep. 
favor de S. A. el Sr. Infante D. Francisco de Paula y S. M. 
la Gran Duquesa de Lúea y dé sus descendientes legítimos. 
El Sr. presidente, trayendo á la memoria algunas insinuacio
nes hechas al tiempo de la primera lectura , sometió Y» la 
resolución de las Cortes la declaración de si la proposición 
del Sr. Muñoz Torrero debía producir un decreto con eaij- 
racter de ley ó un simple decreto. Después de liábér habla
do acerca de esto con diversidad de opiniones los Sre;. Vic- 
torica, Moreno Guerra , Lugrava , Cortés, Navarro ( Don 
Andrés) y algunos otros, explicando Lis cualidades necesa
rias de una ley, se declaró el punto MÉfcrientemente de cu
tido por 74 votos contra 63; y habauB» fijado la pregun
ta ei autor de la proposición ene,tos términos, á saber: ,,si 
debería tener carácter de ley , ó ser un decreto declaratorio 
de ¡as Corres”, se aprobó esto último. En seguida se admi
tió á discusión, y se mandó pasar á la comisión .de.Le2¡s- 
laclon. . - '

El Sr. ministro de Hacienda, que con los de Guerra y 
Marina habia venido al Congreso, empezó á leer la memo
ria de su ramo, dividida en cuatro pantos fr.’ Situación en 
que se hallaba el erario cuando juró el Rf.y la Constitu
ción , medios adoptados por el ministerio para atender á las 
obligaciones perentorias, y providencias tomadas desde aque
lla época: 2.0 presupuestos de cada ministerio y relacio
nes de gastos públicos, con las observaciones hechas sobre su 
naturaleza y reforma: 3.0 ingresos y fondos con que se de
berá contar para su pago por un cüculo aproximado: y 4.° 
suma comparativa de ingresos líquidos de tesorería general, 
Obligaciones á que deberán responder, y irosibifidad para 
ello, ó déficit que resulte; objetos de que fue tratando con 
la prolijidad necesaria en uirramo tan importante y déiica-



do. Hablando de lós gastos de la Casa y Familia Real, re
comendó particularmente á la deliberación de las Cortes 
tres puntos que no están decididos todavía-. i.” ti se baldan 
de continuar pagando las sumas prometidas. por contratos 
matrimoniales á S. M. la Reina y Señoras Infantas Doña 
María Francisca y-Doña Luisa Carlotas 2«° sí respecto á 
esrar declarado Infante de España D. Carlos Luis, hijo del 
Serino. Sr. D. Cirios María, se le habla de asistir con los 
alimentos correspondientes á aquella clase; y como la?" 
dotaciones de los Infantes-no comprenden á sus hijos, los 
cuales quedan sin medios de sostenerse,.reclamó la atención 
de las Cortes sobre estos, llamados en su caso y lugar á 
ocupar el trono. Al exponer la necesidad .que h. bo de echar 
mano de un empre'stito de 40 millones de reales, sin em
bargo de ser esta una de les Atribuciones del poder legisla
tivo, citó un oficio del tesorero general, que.leyó después 
uno de los Sres. secretarios, en que manifestaba estar per
suadido de que una de las causas de que no hubiese pro
ducido aquella medida mas que cinco millones, era-el re— 
zelo de que no se aprobase por las Cortes:, lo que.hizo pre
sente al Congreso por lo. interesante del .asunto.

A petición del Sr. conde de Toreno se mandó pasar coo 
urgencia á la comisión de Hacienda la parre de la memoria 
relativa al citado empréstito..

Manifestó el ministro que, sí parecia. á las Cortes, sus
penderla la lectura de su memoria hasta el dia slguíente por 
estar ya muy cansado; y habiendo convenido en ello, indi
có el Sr. presidente al ministro de la Gueíra que podía ex
poner lo que tuviese por conveniente; pero contestando este 
que no habia llevado su memoria por creer que no tendría 
tiempo para leerla, se retiraron los ministros.

Se dio cuenta de un oficio del ministro de Estado, con el 
que remitía 200 egemplares Impresos de los discursos que 
pronunciaron el Rey y el presidente de las Cortes , en la 
apertura de estas, para repartir á los Sres. diputados; y ha
biendo indicado el Sr. Giraldo que debería incluirse la con
testación que dieron las Cortes , dijo otro Sr. diputado que 
tenia entendido no se había acabado de imprimir.

Se dió cuenta de otro oficio de la secretaría de la Go
bernación de la Península, contestando al en que se .pe
dían los expedientes de divirion de partidos de las provin
cias, y manifestando el estado que tenia el de cada una. Se 
acordó contestar que las Cortes quedaban enteradas.

Se dió igualmente cuenta de otro del ministro de Gra
cia y Jumcia, remitiendo el expediente de división de par— 
-tidos de la provincia de Cádiz, y.añadiendo.que el Rey 
no encontraba motivos para variar respecto de ella lo dis
puesto para la provincia de Extremadura.- Las Cortes que
daron enreradas, y se mandó pasar á la comisión de Le
gislación. ... 1

Se leyó asimismo otro del ministro de Marina, con el 
que remitía -too egemplares del decreto de,i.° de este mes, 
que restablecía la observancia de las órdenes de las Cortes 
de 2 de Abril de iSti y ; de Mayo de 1.812, sobre esta
blecimiento de un fondo para satisfacer lós premios y pen
siones de los individuos de marina ;• y queáarpn enteradas 
las Cortes. . - ........... . -

Se leyó por segunda vez, y se mandó pasar con urgen
cia á la comisión Eclesiástica, después de haber manifestado 
íu opinión sobre ello varios Sres. diputados, la proposición 
del Sr. Villa nueva, relativa, á que se cante una .misa solemr 
re de Espíritu Santo eri todas las iglesias de la Monarquía por 
el restablecimiento de las.Cortes , y se repica todos los años 
ai empezar ias sesiones. _ .: ^ .

Se mandó pasar, á.la comisión de infracciones de Cons
titución un memorial de la muger de D« Joscf Antonio Som- 
biela. quejándose de haberse Infringido algunos artículos de 
aquella en la prisión que- sufría- su marido en .la ciudadela 
de Valencia: y el Sr. Calatrava.- hizo presente que Som- 
biela era , -según-creia,-uño de los cuatro-A cinco individuos 
suspensos por el ayuntamiento de Valencia, de que habla 
dado cuenta en la sesión anterior el ministro de Gracia y 
Justicia en su memoria. -

Ef Sr. Expeler» manifestó que en la eíudad de'Pamplo
na , á-pesar del patriotismo de sus' habitantes , parecia ha
berse querido impedir la organización de-la milicia nació- 
nál; pues contra lo egecutado en los demás pueblos de la 
Península, se hablan señalado solo tres días para el alista
miento, no habiéndose querido además entregar las armas 
á los milicianos; pidió ¿¿.consecuencia de ello jpié sé-pasafa

el asunto al Gobierno para que lo tuviese presente, y que 
se les entregasen las armas á los milicianos, pues en un ¡anee 
repentino de nada serviría tenerlas almacenadas indicando 
a! mismo tiempo que debían nombrar.e comandantes ge
nerales á la milicia , como se nombran sus gefes, en lugar" Je 
serlo natos los gobernadores de las plazas.

Después de haber recordado el Sr. i’alarea que no esta
ba aun aprobado el reglamento de la milicia nacionalpues 
el que hicieron las Cortes era ¡merino, y el expedido por 
S- M. alteraba algunos artículos Je aquel, tom j la palabra 
el Sr. Dolarea, y prometió hacer una indicación sobre este 
asunto.

Se leyó la proposición que en la sesión de ayer hizo el 
Sr. Quiroga, relativa á la causa Jei ate inato del" cuartel dé 
Guardias, con la adición siguiente, para evitar la confu
sión de atribuciones de los poderes que aparecían en aque
lla: ,, que se diga que las Cortes desean saber el es ado de>^ 
«una causa en que se compromete la tranquilidad pública." 
Previa tina discusión , sostenida por los Src . Calatrava , Qui
roga,. Beni tez , Toreno, Sánchez Salvador, Cortés y Ro
mero Alpuc-nte, sobre si la causa estaba en estado de darse 
cuenta de ella, si debería ó no el ministerio manifestar lo 
que hubiera, y sí competía a] poder legisladvo hacer admi
nistrar pronta y debidamente la justicia, se aprob > esta in
dicación del Sr. Calatrava: ,,el secretario de la Gtérra ven
drá preparado para informar á ¡as Cortes en la se ion de 
mañana de lo que se pueda poner en su noticia relativo á lo 
acaecido en el cuartel de Guardias, sin perj icio de la re
serva que exijan los procedimientos de la causa.”

Se leyó la indicación que habia anunciado el Sr. Dolarea, 
concebida en estos términos: »>que se pase al Gobierno Ja 
instancia de Pamplona, para que en su vista providencie lo 
correspondiente en razón de la queja que tiene contra la au
toridad militar, obligando tí la milicia nacional á que depo
site las armas en lugar determinado." El Sr. Cepera mani
festó que debía reformarse la exprerion instancia de Pam
plona , sustituyendo instancia de la milicia nacional de 
Pamplona , y se acordó que pasase al Gobierno.

El Sr. presidente levantó la sesión , señalando las ocho 
y media de la noche de este día para continuar en se ion 
extraordinaria la votación de los individuos que deben com
poner el tribunal de Cortes.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey . ha nombrado inspector general interino de Mi
licias provinciales al teniente general D. Francisco Valleste- 
ros; y de Infantería, en los propios términos, al mariscal 
decampo D. Ignacio Balanzat, que encargado interinamente 
de la primera de estas inspecciones, desempeñaba también la 
segunda. , .

. ECONOMIA.—POLITICA.

- Continuación del artículo de la gaceta anter/pn

Responderé á una objeción que podría thicerse, y és 1» 
que sigue:.si la Francia, está tan corriente en sus pagos; es 
porque el cupq.de las contribuciones dan de sí pará todo; y 
en España, con el extravip.de, algunas provincias de. Ultra
mar, si ño se busca el medio de anmen ar los ingresos, no bas
tarán estos jamas já cubrir las cargas cotnunes.é. indispensa
bles que tenemos; pues siendo ya un axioma econ-.mico- 
poli tico «que un Gobierno, por mas actividad v fomento 
«que dé á los negocios de. los particulares, jamas "podrá ín—
»traducir en sus arcas (por contribuciones que impone») 
«sino por el valor de la tercera parte del dinero q,:e haya 
»en circulación”-. como por la escasez de brazos , industria 
.y comodidades de la vida está.escasísimo.en España, no po
drá en tal situación recaudar en. numerario todo lo que ne
cesite para sus gastos sin empobrecer las clases mas prodüc- 
toras. Asi aparece en efecto; peco dinero es lo que dinero 
vale, y lá gran ciencia del Gobierno estriba no en hacer 
2o rs. de un duro, sino 20S) si es posible. El olvido de un 
principio tan útil como este es acaso el origen dé todas nues
tros errores: no contamos jamas sino con el metal que sué- 

_na, y no con lo que el metal representa esta luminosa 
idea, que hiriendo tos ojos de todos los Gobiernos de Eu
ropa, poseedores de materias y efectos , y no de metal-, hizo 
renacer su industria, y procurárselo por s.u medio, ércáhdo 

para, sus necesidades domésticas ó interiores signos.qué smti-
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luyesen á él, es la que los ha engrandecido y elevado al grado 
de esplendor en que los miramos, con grandes ventajas sobre 
nosotros; ventajas destruidas el día que la España abra del 
mismo modo sus ojos, y los dirija á examinar despreocu
padamente los inagotables tesoros de su riqueza territorial, 
y los inmensos recursos que le restan que aprovechar toda
vía para exceder, como en un tiempo lo hizo, en verdade
ra riqueza á todas las demás naciones del globo.

Asunto es este no para la corta extensión de un perió
dico , y que me reservo tratar con la detención debida en Otra 
ocasión. Baste por ahora el indicar rápidamente aqui (con- 
traye'adome á la falta de moneda metal) que debemos em
pezar por destruir ciertos medios vulgares q e la práctica 
ha sancionado sin análisis, recobrando todas las usurpaciones 
hechas á sus derechos yrpropiedades, v. gr. el que tenemos 
á todo papel-moneda. Abrase la historia moderna, y veamos 
si hay una nación , que me.ida en el vicioso círculo tle obliga
ciones sobre obligaciones, de gastos sobre gastos, y de un 
déficit desproporcionado á sus recursos comuñes y á su dí
ñelo én circulación, ha logrado salir de su angustia sin re
currir á la creación de un papel-moneda-., y no se diga que 
alguna vez han apelado las naciones para cubrir su déjicit 
á empréstitos, pues asi no han podido hacer sino acrecen
tarlo ; porque aun dado caso que un Gobierno hallase dine
ro al interes de 5 por too anual, lo que conseguiría con 
esta operación seria haber aumentado su deuda, pues al cabo 
de loa años habría pagado 500 por 100 de re'ditos, y que
daría debiendo el capiral que tomó; razón que constituye á 
los empréstitos en la clase de los medios mas ruinosos a los 
Estados, y como un hierro ardiendo, de que solo se ase 
el náufrago para dilatar su muerte.

Inglaterra es un buen egemplo de la utilidad de los pa- 
eles-moneda, 6 notas pagaderas al portador, pues su 
anco tiene por mas de 20 bicuentos de reales vellón en 

esta especie de papel, y todo el metal acuñado que posee
■ la Inglaterra apenas excede de dos.

Ño sé por qué causa tenemos nosotros un horror á esta 
clase de invención (que ha equilibrado las conveniencias socia- 
Ie<) mas grande que el que los antiguos tenian al vacío; pero 
depende seguramente de que la ciencia de la economía política 
•comienza á renacer en nuestro suelo. No confundamos ¡os 
papeles-moneda de un Gobierno con los que este mismo 
puede autorizar á establecer á cuerpos ó particulares sin la 
menor intervención suya , ni con los papeles llamados hasta 
aqui indebidamente moneda, debiendo serlo áse empréstito, 
pues que ganan interes (en cuyo caso deben considerarse los 
vales reales), ni mucho menos con las cédulas hipotecarias, 
de que acaso podría echarse ahora mano. De la confusión ó 
amalgama de estas ideas resulta este malhadado horror que 
nos tiene con los brazos cruzados sin hallar medid de pro
mover <5 una reacción económica que disminuya nuestra 
deuda, ó una acción enérgica que aumente nuestros re~ 
sursos para satisfacerla.

Pero se dirá acaso que para que sea fructuosa esta gran
de Operación debe principiarse por restablecer el crédito 
nacional, perdido por la mala fe en el cumplimientode nues
tras antiguas y sagradas obligaciones, pues no habrá quien 
dé crédito á un papel-moneda á quien le falta la principal 
de todas las hipotecas, que es la buena fe en el pago de los 
contratos; esta es una verdad evidente; pero no hablo aqui 
de nuevas creaciones de papel afianzado en hipotecas gene- 

• rales, que deben ser generalmente despreciadas , como
■ sucede á los que en el dia circulan por el Gobierno, sino de 
papeles-moneda de cortísimo vaior cada uno, pagaderos 
al portador todos los dias del año, á lloras establecidas, con 
hipoteca especial en metálico que responda de ellos, que 
minea podrá ser muy grande por grandísima que sea Ja emí-

■ sion que se haga en papel, porque no puede ser grande la
■ cantidad en numerario que materialmente pueda contarle á 
- lo» portadores del papel que acedan todos los días á las
horas prescritas á cambiarlo por dinero. La masa de riqueza 
que por este medio podría entrar en circulación acallaría 
todas las necesidades y deseos, calmaría todas las quejas, 
haría al Gobierno poseedor de cuanto neceóte para sostener 

-el Estado interiormente, y le pondría en el ca.o de hacerse 
respetar en lo exterior: vuelvo á recordar aqui lo dicho ar
riba, y es que el banco de Inglaterra tiene ¿1 solo en notas 

. pagaderas al portador el valor de dies veces mas cantidad 
nominal que el todo del dinero efeitivo acuñado que hay 

.en Inglaterra; y añadiré qüe en-Madrid misino hemos

visto demostrada esta útil verdad con las notas del banco 
nacional pagaderas al portador, que circularon en el reinado 
pasado, y que se tomaban sin dificultad alguna á la par 
en todas las compras de víveres, efectos y demas tratos de 
los vecinos. ■■■ ■

Añadiré que en tal caso seria muy conveniente que el 
Gobierno no fuese quien crease el papel , sino que lo egecu- 
tase una corporación de comerciantes acreditados, que no 
pudiesen hacer mas especulaciones que las de puro banco (1), 
como son descuentos de letras, depósitos y préstamos á in
tereses &c., abriendo un crédito ai Gobierno mismo y á 
los particulares de cantidades determinadas bajo los cá
nones admitidos en todos los establecimientos de esta clase, 
y no excediéndose del valor de estas cantidades, interponien
do al mismo tiempo una muralla tan firme como la que separa 
la Tartaria de la China1 entre el Gobierno y todos ios agen
tes de este.

Las mismas operaciones de banco podrían ensayarse en 
las plazas principales de comercio de la E'paña peninsular, 
y entonces las ventajas serian mas ¿n grande, pues puestas 
en emisión sumas cuantiosas en semejantes notas de banco 
equivalentes a dinero, era llegado el momento ó posibilidad 
de proponer la venta de los bienes que pertenezcan á la Na
ción , que jamas hallarán compradores por mas órdenes que 
sobre esto se expidan , mientras el valor numerario no esté 
en proporción con los bienes que se hayan de vender. Enton
ces si que habrá llegado asimismo la época feliz en que la 
riqueza territorial de España acreciente la fortuna genera! y 
la particular de muchos ciudadanos, que pasivos ú ociosos, 
aunque llenos de la mejor intención , no han tomado parte 
todavía en el engrandecimiento y consolidación de nuestro 
primer elemento social, que debe ser la agricultura. Y 
seria todavía mayor la facilidad de una completa enajena
ción de estos bienes nacionales, si separando de ellos la por
ción que se crea de dificil venta por su gran valor, se esta
bleciesen para ello rifas proporcionadas de lotes ó acciones 
-de dos, cuatro ú ocho pesos fuertes, divididos en cuartas 
partes, tercios y mitades, al modo que en la lotería nacio
nal’, justipreciando la finca que se tratase de rifar en una 
tercera parte mas de su valor, para que los aspirantes á 
ella tuviesen el cebo de esta tercera parte mas en dinero, 
por si no se llevaban la alhaja , al modo que diestramente se 
egecuta en otros Gobiernos de Europa , y de que yo he sido 

-testigo en el año próximo pasado en Toscana con la rifa 
de la pingüe heredad nombrada Cultibuono, en la que 
tomaron acciones no solo los nacionales, sino muchos ex- 
tranger os.

He dicho algo sobre materias en que tanto resta to
davía que decir; inas por el pronto me contento con haber 
indicado tres de las bases sobre que estriba la riqueza posi
tiva de las naciones, esto es, la publicidad y economía en 
la recaudación y administración, el aumento considera• 
ble'de signos 'representativos , y la venta de los bienes 
nacionales, qué sin aquellos jamas podia conseguirse. SI he 
-errado, será por defecto de instrucción y conocimientos, no 
por falta del mas ardiente amor por la prosperidad de mi 
patria ; no habiéndome parecido oportuno mezclarme por 
ahora en insinuar cuál seria la clase de contribuciones mas 
'convenientes á la situación en que esta se encuentra , por
que este delicado é importante trabajo está reservado para 
la sabiduría del poder legislativo;- que felizmente acaba de 
instalarse: bigamos su augusta voz ; dejémosle discutir con 
libertad y sin-prevenciones tan urgente materia; y si aca
so en alguna parte de ella podemos coadyuvar á rectificar 
su juicio, hagámoslo sin pereza ni presunción. Este es el 
deber de todo buen ciudadano.

(O La Dinamarca ha creado últimamente un banco para 
facilitar ios medios de remediar las necesidades del Estado del 
uiejor modo posible. (Gaceta átl Gobierno ¡iti sábado 8 dtl 
¡corriente.)
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